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Se NIEGA la solicitud que antecede (archivo 02, C.2- expediente digital), 
toda vez que en el presente asunto no se verifica alguno de los escenarios 
previstos en el art. 597 del C. G. del P. Téngase en cuenta que mediante 
proveído de esta misma fecha se resolvió el recurso de reposición 
formulado por la demandada, mientras que las excepciones de mérito 
habrán de dilucidarse en sentencia. Igualmente, es de señalar que el 
límite de la medida fijado mediante proveído del 13 de febrero de 2020 se 
ajusta a derecho y si este ya fue cumplido, la medida debe permanecer 
vigente hasta que se termine este asunto.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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